
 

ACUERDO Nº  639.- En la Ciudad de San Luís a SIETE  días del mes  de 

SEPTIEMBRE  de DOS MIL ONCE, reunidos en la Sala de Acuerdos los 

Señores Ministros del Superior Tribunal de Justicia, LILIA ANA NOVILLO, 

HORACIO GUILLERMO ZAVALA RODRÍGUEZ, OMAR ESTEBAN URÍA, 

FLORENCIO DAMIÁN RUBIO y OSCAR EDUARDO GATICA.- 

DIJERON: Que con el objetivo de generar espacios de conocimiento, 

entrenamiento y reflexión acerca del rol del trabajador social y propiciar 

mejores condiciones en el servicio de justicia, brindando una mas efectiva 

respuesta a las demandas de la población, atendiendo a sus derechos 

ciudadanos. Por ello: 

ACORDARON:  I) Disponer la realización del Curso: “TRABAJO SOCIAL 

EN EL AMBITO FORENSE” el que estará a cargo del Mg. CLAUDIO 

ROBLES,  Magíster en Trabajo Social por la Universidad Nacional de La 

Plata, quien disertará sobre los siguientes temas:  

 Unidad 1) El Poder Judicial y la labor pericial. 

 Unidad 2) Las problemáticas mas frecuentes en la i ntervención 

pericial. Marco teórico conceptual. 

  Unidad 3)  El proceso metodológico en la práctica  pericial. 

 Unidad 4) Técnicas utilizadas en la labor pericial . 



                    II) La jornada se llevará a cabo los días viernes 23 y Sábado 24 

de Septiembre del corriente año en el Salón Blanco del Palacio de Justicia, 

en horario de 09, 00 a 13,00 y de 14,00 a 18,00 los dos días. 

                    III) Las inscripciones se llevarán a cabo en las dependencias del 

Instituto de Capacitación en las tres Circunscripciones Judiciales, en el 

horario de 07,00 a 13,00 y el arancel es de pesos doscientos ($ 200.-). Se 

entregará material y los certificados correspondientes. 

                  IV) Por DIRECCION CONTABLE, se dispondrá lo pertinente para 

el pago de alojamiento, traslado, honorarios y todo otro que fuera necesario. 

 Con lo que se dio por finalizado el presente acto, disponiendo los 

Señores Ministros se comunique a quienes corresponda, firmando por ante 

mi, doy fe. 

 

 

 

 

 

 


